
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 147/2009 
á, 7 de mayo de 2009 

El Oficio N') S48/2009 de Secretaría Genernl, remitido por el Alcalde Mullicipnl, por el que 
pone en consideración del Concejo Municipal, el contrato de la Oficinlía Mayor de Obras 
Públicns Na 070/2009, referente 17 la "SUPERVISJON TECNICA EXTERNA PARA LA 

PAVLMENTACION DE LA SECUNDA VTA Sto. ANILLO (ENTRE AV. CRISTO 

REDENTOR ¡-A\/. 2 DE AGOSTO) lera. CONVOCATORIA", con todos los antecedentes 
illhercntes al proceso di! contratación CIL originl7f; y, 

CONSIDERANDO: 

Quf, Medirmtc fa nwdalidl7d de Apoyo Nacional a ln Producción y Empleo (ANPE), publicado 
e11 el SJCOES, co11 Registro Código CUCE 09-1701-00-13036S-1-1, se convocó a Persolli7S 
1111hmzles y Jurídicas, interesadas 17 que presentl!n docume11tos 17d111inistmtivos, legales y 
propuestas técnicns y ecoJLónúcns, de acuerdo con los térrninos del Pliego de Condicio11es 
co!lfenidos en el DBC y según el !r�forrne de la Comisión de Calificnción de fecha 06/03/2009 

remitida ni RPA, e11fre otros aspectos señala IInberse presentado n esto co!luocl7torin el 
proponente: Jng. Rol1erfo F. Ríos Vnldez (Ingeniería & Seruicios), recomendando que el proceso 
de contmtación se adjudique nf citado proponente. 

De confonuidad nl Artículo 1S y en el 1/larco de las denzrís disposiciones del Decreto Supre111o 
N° 29190 sobre 117s Nor111as Brísims del SLstema de Administración de Bienes y Servicios, sus 
rcglameutos en la modafidnd Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, la Comisión de 
Calificncióll, luego de efectul7da lrz rzpcrtu m de la propuesta presentada y haberse renl izado el 
111 záfisis y em1lunción de la nlisllw, dicha comisión elJlitíó el respecti71o illforllle de Calificación y 
Recornendación, el IIIÍSIIIO que fue aprobndo, sobre el cual el RPC se pronunció mediante la 
ResolucioH de Adjudicación N° 07/2009, de fecha 11 de rnrzrzo de 2009, rcsolvielldo adjudicnr In 
contmtnción ANPE OMOP 000011/2009. relati·ua 11 In "Supervisióll extenw de In Segunda 
Vía Sto. Allilfo, l'lltre Az1• Cristo Redenlor y Av. 2 de Agosto) Pri111em Co!lvomtorin" nl 
proponente lng. Rolwrfo Rios Valdcz (Ingeniería & Scn,icios), por haber sido ml�ficadn y al 
cu111plir su propuesta con todos los requisitos de la co¡¡vocatoritJ y ser la lllllS conuelliente 11 los 
interesas de la mtidad Co!ltmtmzte. 

El objeto del contrato, b!zsicnrnente co!lsiste en ejecutar los seruicios de "LA SUPERVlSION 
TECNJCA EXTERNA PARA LA PA VlMENTACION DE LA SEGUNDA VJA Sto. 
ANILLO (ENTRE A V. CRISTO REDENTOR Y A V. 2 DE AGOSTO) 1em. 
CONVOCATORIA" y en estricta y absoluta sujeción a los térmi11os y colldicioncs, precio, 
rfilllellsiolles, regulnciolles, especifimcioncs, tie111po de ejecución estipulado, lns ramcferisticas 
técnicns y los doculllentos que fornum pnrte del respecti·uo coHtmlo. 

El l!lonto total pnra la ejewción del 111encionado contrato es de Bs. 83.000,00.- (OCHENTA Y 
TRES MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

El periodo del servicio es de 240 días calellrfarios, debielldo concluir su relación co11tmctual 30 

dírzs después de concluidn ln obra. 

Que, cursn e!l el I'Xpediellte la cert�ficación Presupuestaria del expediente pam "LA 
SUPERVISION TECNICA EXTEI�NA PARA LAPA VIMENTACJON DE LA SECUN DA 
VIA Sto. ANILLO (ENTRE A V. CRISTO REDENTOR Y A V 2 DE AGOSTO) lera. 
CONVOCA TORTA". 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

POR TANTO: 

El Honomble Concejo Municipal, eJL 1tso de S1lS legíti111ns ntribucioJLes collferidas por el artículo 
12 numeral 11) de la Ley de Municipalirlndes, en Sesión Ordinnrin de fechn 7 de mnyo riel nr"'io 
2009, dicta la siguiellte, 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero. Se aprueba el contrato de ln Oficialía Mayor de Obras Públicas 
N''010/2009, referente n "LA SUPERVlSION TECNlCA EXTERNA PARA LA 
PA VJMENTACION DE LA SECUNDA VIA Sto. ANILLO (ENTRE A V. CRISTO 
REDENTOR '\"A V. 2 DE AGOSTO) lera. CONVOCATORIA", nrljudicadn nl Proponwtc 
Ing. Roberto Fcmn11rlo Ríos Valdez con NJT 3162661010, por 1111 111onto de Bs.83.000,00.­
(0CHENTA Y TRES MIL 00/100 BOLJ VJANOS), a ser suscrito por e/J¡¡g. Percy Femállrlcz 

Ailez, Alcalde Municipal, COII!O CONTRATANTE y el lng. Roberto Fcmando Ríos Valdez, 
(JngenierÍt1 & Servicios) co11 C.l. 3162661 SCZ., como SUPER ViSOR. 

Artículo Segundo. En cumpli111iento n lo establecido en el Artículo 27 inc. d) de In Ley No. 
-u 78 de Ad111inistracióll y Control Gubernamentales, 11 los Jilles del colltrol cxtemo posterior, 
unn copia riel con trato y ln docu111entnción sustenta/orín correspondieute, debe ser remitida a ln 

Contrnloría Cenernl de la Repúblim en el pla :o de ciJlco días de su perfecciollallliento. 

Artículo T ercero. El Ejecutá>o Mzmicipaí, queda enmrgado de la ejecución y cumplimiento 
de la preselltf Resolución Mumcipnl, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento 
ser1alado en el Dec reto S�tpremo No. 29190 de 11 de julio de 2007 y sus Reglamentos. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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